


• Recuerden ubicarse en un lugar con buena señal de internet. Si tuvieran

algún problema de conectividad por favor desconectarse y volver a ingresar

de nuevo a la reunión.

• Al iniciar la sesión todos los participantes deberán tener el micrófono

desactivado.

• Le recomendamos que prepare algunas preguntas o comentarios para los

ponentes, nuestro equipo estará muy atento al chat para que todas sus

dudas puedan ser resueltas.

• Asimismo, recordarles que al término de la reunión podrán ponerse en

contacto con nosotros por si están interesados a conocer acerca de la

Cámara de Comercio del Pacífico. Nosotros con gusto programaremos una

reunión con ustedes.

• No se olviden de sonreír y habilitar sus cámaras al momento de la foto.

RECOMENDACIONES

Diana María Olaya Albadan

Directora de Relaciones

Internacionales

Email:  dolaya@camaradelpacifico.org

Teléfono: (57) 300 663 4153



CARLOS ENRIQUE OLAYA

Director Comercial

Cámara del Pacífico



Somos una entidad gremial que fomenta los negocios, las

relaciones y las inversiones entre los países que están sobre

la cuenca del pacífico.

Somos reconocidos por generar importantes oportunidades de

negocios para nuestros afiliados a través de nuestra amplia

red de contactos y el desarrollo de actividades empresariales

de alto impacto en la región.

¿QUIENES SOMOS?
S

O
B

R
E

 L
A

 

C
Á

M
A

R
A

 



Cra. 13 No. 73 – 34 OF 601

(571) 3100914

BOGOTÁ -

COLOMBIA

RutaN 

Calle Barranquilla 

No. 52 – 20 Piso 4

(57) 304 6224949

MEDELLIN -

COLOMBIA

N
U

E
S

T
R

A
S

 S
E

D
E

S

Av. Emilio Cavenecia 389

Oficina 601 - San Isidro

Tel (511) 7368173

LIMA - PERÚ



Cámara de Industrias y 
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Representación Comercial

SANTIADO DE 

CHILE



CASOS DE 

ÉXITO + 180
PROCESOS DE INTERNACIONALIZACIÓN 

EXITOSOS



Empresas

Vinculadas + 20000



Diana 
Olaya

Andrea 
González

Jimena 
Molina

Sofía 
Vásquez

Michael 
Castillo

Yessica
Gómez

Dexy
Duarte

Nohora 
Vargas

Jennyfer Mena 

Alejandra Peña

Carlos 
Olaya

Jorge 
Bravo

Alberto 
Zapater

Luis Abrego

Plutarco 
Rodríguez

Víctor 
Silva

Matilde 
Rojas

Afiliados

Proyectos

Aliados y vinculados

Gestión administrativa, 
legal y financiera

LIDERES DE EQUIPOS 
DE AFILIADOS

LIDERES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, LEGAL Y 

FINANCIERA

LIDERES DE EQUIPOS 
DE PROYECTOS

LIDERES DE EQUIPOS DE 
ALIADOS Y VINCULADOS



BENEFICIOS 
DE SER 
AFILIADO
www.camaradelpacifico.org



REPRESENTACIÓN 

GREMIAL

La Cámara de Comercio del Pacífico

generará un voz a voz de las empresas

afiliadas ante las entidades con las que

tiene convenio, con el fin de llevar a cabo

sus negocios con éxito.



1. FORTALECIMIENTO EN EL MERCADO 

LOCAL

AGENDA DE 

REUNIONES

Citas comerciales 

especializadas con clientes 

potenciales.

CAPACITACIONES

Capacitaciones y programas de 

formación sobre temas 

relevantes para los miembros 

de la empresa.

BASES DE DATOS

Información de empresas por 

sectores.



2. POSICIONAMIENTO DE MARCA Y 

NUEVOS NEGOCIOS 

BOLETINES Y REDES

Acceso semanal y presencia en 

el boletín y redes sociales de la 

Cámara del Pacífico. 

ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS

Convocatoria y organización de 

eventos especializados en 

alianza con la empresa.

EVENTOS DE 

NETWORKING

Actividades de networking con 

otros afiliados y CEOS de la 

región.



3. INFORMACIÓN VALIOSA

ASESORÍA 

COMERCIAL

Apoyo en la generación de 

nuevos prospectos.

GUÍAS DE NEGOCIOS

Guías de negocios por países. 

ASESORÍA CONTABLE, 

LEGAL Y TRIBUTARIA

Asesoría especializada en los 

países en los que la Cámara 

tiene presencia.



Ruedas de 

Negocios y 

Misiones 

Comerciales

Participación en 

Ferias 

Internacionales

Dirección 

Tributaria y 

Comercial

4. INTERNACIONALIZACIÓN

Información 

Sectorial

Citas 

internacionales 

especializadas



• AGENDAS DE NEGOCIOS

• ESTUDIOS DE MERCADO

• MISIONES EMPRESARIALES

• ASESORÍAS DE INVERSIÓN

• EVENTOS EMPRESARIALES

• PROYECTOS DE 

CONTRATACIÓN CON EL 
ESTADO

MÁS DE 

NUESTROS 

SERVICIOS



Dr. ALBERTO ZAPATER

Presidente Ejecutivo

Cámara del Pacífico



PANELISTA



Jorge Bravo 

Director Ejecutivo 

de la Cámara de Comercio del Pacífico



Jorge Orlando Bravo Robles
Director Ejecutivo 
Cámara de Comercio del Pacífico

CONTRATACIONES
PÚBLICAS 
EN EL PERÚ



MARCO LEGAL VIGENTE

• Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, publicada en el Diario
Oficial El Peruano el 11 de julio de 2014.

• Decreto Legislativo N° 1341. Vigente desde el 03 de abril de 2017, que
modifica la Ley N° 30225.

• Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley
N° 30225 (vigente desde el 30 de enero de 2019). Modificado por
Decreto Supremo N° 377-2019-EF y Decreto Supremo N° 168-2020-EF.

• Decreto Legislativo N° 1444, que modifica la Ley N° 30225 (vigente desde
el 30 de enero de 2019)

• Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado. Aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 13 de marzo de 2019.



• Las Contrataciones Públicas son procedimientos especiales establecidos por
el Estado para la adquisición de bienes, servicios y ejecución de obras,
dirigidos a personas, empresas u organizaciones nacionales y/o extranjeras.

• Están conformadas por un conjunto de actos administrativos, los cuales
comprenden desde la evaluación de las necesidades iniciales (cuadro de
necesidades iniciales de la entidad pública) hasta los momentos
posteriores a la celebración del contrato y ejecución del contrato,
incluyendo la conformidad (acta).

• Las contrataciones sujetas a la Ley N° 30225 son supervisadas por el
Organismo Supervisor de las Contrataciones con el Estado - OSCE.

¿QUÉ SON LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS?



Métodos de Contratación

TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Procedimientos de Selección
Contratación 

Directa
Otros 

Métodos

Licitación 
Pública

Concurso 
Público

Contratación 
de Consultores 

Individuales

Adjudicación 
Simplificada

Comparación 
de Precios

Subasta Inversa 
Electrónica

Catálogo 
Electrónico de 

Convenios 
Marco

Perú 
Compras



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Licitación Pública                                

Contratación de bienes 
Mayores a S/ 400,000

Ejecución de obras
Mayores a S/ 1´800,000Se utiliza para la 

contratación de 
bienes y obras (*) 

(*) Se debe considerar que la Capacidad Máxima de Contratación para postores sin experiencia es de S/ 500,000



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Ejemplos Licitación Pública                                



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Concurso Público                                Mayores a S/ 400,000

Servicios en general

Consultoría de obras

Se utiliza únicamente 
para la contratación 

de servicios (*)

(*) Se debe considerar que la Capacidad Máxima de Contratación para postores sin experiencia es de S/ 500,000



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Ejemplos Concurso Público



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Adjudicación 
Simplificada                               

Cuando el valor 
referencial sea 

mayor a S/ 34,400 
pero menor a S/ 

400,000 (Bienes y 
Consultoría en 

general) o  mayor a 
S/ 34,400 pero 

menor a S/ 
1’800,000 (Obras)

Contratación de bienes

Ejecución de obras

Contratación de 
servicios en general

Consultoría de obras

Se utiliza para la 
contratación de bienes y 

servicios, con excepción de 
los servicios a ser 

prestados por consultores 
individuales, así como para 

la ejecución de obras 
dentro de los topes de 

contratación



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Ejemplos Adjudicación Simplificada



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Selección de 
Consultores 
Individuales

Sirve para la 
contratación de 

servicios de 
consultoría  de obras 

en los que no se 
necesita equipos de 

personal y apoyo 
profesional adicional

Especial para personas 
naturales 

Se utiliza en tanto la 
experiencia y las 

calificaciones de la 
persona natural que 

preste el servicio son los 
requisitos primordiales 

para atender la necesidad

Cuando el valor 
referencial sea 

mayor a S/ 
34,400 pero 
menor a S/ 

40,000 
(Consultoría en 

general)



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Ejemplos Selección de Consultores Individuales



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Comparación 
de Precios

Contratación de bienes y 
servicios de disponibilidad 
inmediata(*), que no sean 

fabricados o prestados 
siguiendo las especificaciones o 

indicaciones del contratante, 
siempre que sean fáciles de 

obtener o que tengan un 
estándar establecido  en el 

mercado 

Mayor a S/ 34,400 pero 
menor a S/ 64,500 

(Bienes o servicios en 
general)

(*) Cuando se refiere a bienes y servicios de disponibilidad inmediata, significa que los bienes o servicios están listos para ser usados o 
prestados, por lo que no siguen las especificaciones o indicaciones de la Entidad contratante, ya que éstos se comercializan bajo una “oferta 
estándar” cuando son ofrecidos en el mercado, en iguales condiciones, por distintos proveedores. 
Ejemplos: Productos para uso final tales como artículos de limpieza, librería, etc. Servicios de tercerización de limpieza, seguridad, etc.



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Ejemplos Comparación de Precios



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Perú Compras

Su objetivo principal es optimizar las contrataciones 
públicas a nivel nacional, a través de sistemas y 

procedimientos dinámicos y eficientes, 
aprovechando el uso de las TIC’s y la economía de 

escala. Ejerce competencia a nivel nacional.

Servicios ofrecidos por Perú Compras:

1. Homologación: Las entidades del Poder Ejecutivo, que formulan políticas nacionales y/o sectoriales, uniformizan las características técnicas y/o
requisitos de calificación de los requerimientos para adquisiciones en general, relacionadas con el ámbito de su competencia.

2. Subasta Inversa: Se realiza directamente a través del SEACE (ver siguiente slide)
3. Compras Corporativas: Agrupa la demanda de las entidades para contratar, por medio de un único procedimiento de selección, bienes y servicios

en general susceptibles de ser homogeneizados, a fin de alcanzar condiciones más ventajosas para el Estado. Pueden ser obligatorias (Establecidas
mediante Decreto Supremo-MEF) o facultativas (Aprobadas mediante resolución jefatural de Perú Compras).

4. Contrataciones por encargo: Permite a las entidades del Estado encargar a Perú Compras la realización de las actuaciones preparatorias y/o el
procedimiento de selección de las contrataciones de bienes, servicios en general, consultorías y obras que se requieran a través de la suscripción
de un convenio interinstitucional.

5. Compra Agregada: Se realiza mediante los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco (CEAM), a través del procedimiento de “Grandes compras”,
que tiene por finalidad coadyuvar a la optimización de los recursos públicos de las entidades.

6. Acuerdos Marco (Catálogos Electrónicos): Acuerdos formalizados por Perú Compras y los proveedores adjudicatarios, luego que estos últimos
hayan pasado por una selección realizada por Perú Compras. La formalización del Acuerdo Marco posibilitará a los proveedores formar parte de
un Catálogo Electrónico a través del cual ofertarán los bienes y/o servicios que sean requeridos por las Entidades públicas a nivel nacional.

Por ejemplo: la Subasta 
Inversa Electrónica se realiza a 
través de la plataforma SEACE



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Subasta 
Inversa 

Electrónica

Contratación de bienes y 
servicios comunes que 

cuenten con ficha técnica y se 
encuentren en el Listado de 
Bienes y Servicios Comunes. 

La actividad de Perú Compras 
es realizada bajo esta 

modalidad.

Mayores a S/ 34,400 
(Bienes o servicios en 

general)

Procedimiento electrónico:
1. Registro de participantes a través del Seace.
2. Registro de ofertas por ítem
3. Presentación de oferta por todos los ítems registrados
4. Apertura de ofertas mediante la verificación del registro y presentación de dos (2) ofertas como mínimo por ítem. De lo contrario, se declara

desierto.
5. Periodo de lances, permitiendo a los postores mejorar los montos de sus ofertas a través de lances sucesivos en línea. La mejora de precios de la

oferta queda a criterio de cada postor, por lo que el postor visualizará el monto de su oferta, mientras que el SEACE le indicará si su oferta es la
mejor o si está perdiendo o empatando la subasta hasta ese momento.

6. Generación de reporte con los resultados del ciclo del período de lances, permitiendo a la Entidad visualizar el último monto ofertado por los
postores en orden de prelación, lo cual quedará registrado en el sistema.

7. El OEC o el comité de selección, según corresponda, debe verificar que los postores que han obtenido el primer y el segundo lugar hayan
presentado la documentación requerida en las Bases, siendo esto de carácter subsanable.



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Ejemplos Subasta Inversa Electrónica (Perú Compras)



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Contrataciones 
Directas

Implica que no se lleva a cabo un proceso 
de selección, sino que se contrata 

directamente al proveedor

Existen 14 causales de procedencia bajo esta modalidad de contratación:

1. Cuando se contrate con otra entidad.
2. Ante situación de emergencias.
3. Ante situación de desabasestimiento debidamente comprobada.
4. Cuando las Fuerzas Armadas, Policía Nacional, requieran realizar contrataciones de carácter secreto, secreto militar o por razones de orden

interno.
5. Cuando los bienes y servicios sólo puedan obtener de un determinado proveedor.
6. Para los servicios personalísimos prestados por personas naturales.
7. Para los servicios de publicidad
8. Para los servicios de consultoría distintos a los de consultoría de obras.
9. Para los bienes y servicios con fines de investigación, experimentación o desarrollo de carácter científico.
10.Para el arrendamiento de bienes inmuebles y la adquisición de bienes muebles.
11.Para los servicios de asesoría legal, contable, económica o afines para la defensa de funcionarios, exfuncionarios, servidores, etc. por actos

funcionales.
12.Cuando exista la necesidad urgente de continuar con las prestaciones no ejecutadas derivadas de un contrato no resuelto o nulo.
13.Para contratar servicios de capacitación de interés institucional con entidades autorizadas y organismos internacionales.
14.Los procesos sujetos a leyes especiales.

Mayores a S/ 34,400



TIPOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Ejemplos Contratación Directa



PROCESO DE CALIFICACIÓN
Para Consultores y Ejecutores de Obras en los procesos de Licitación y 
Concurso Público, Adjudicación Simplificada y Selección de Consultores 
Individuales.

Evaluación Legal

Consiste en verificar la capacidad legal del proveedor para contratar con el Estado conforme a 
los establecido en la Ley N° 30225, así como la verificación de la información declarada en el 

formulario respecto de su conformación jurídica, comprendiendo la revisión de los actos 
constitutivos, capital y acciones, socios, gerencia y representación, etc.

Asimismo, se verifica que estén inscritos correctamente ante el Registro Nacional de 
Proveedores -RNP. Sin embargo, se encuentran impedidos de participar las personas que se 
encuentren descritas en el Artículo 11.1 de la Ley (modificada mediante D. Leg. Nº 1444).

Evaluación Técnica

Consiste en verificar el cumplimiento de la Ley N° 30225 para la acreditación de la experiencia, 
la asignación de la capacidad máxima de contratación, de especialidades y categorías. Se 

permite la acreditación de experiencia por medio de la persona jurídica extranjera siempre y
cuando ésta también se encuentre registrada en el RNP. Los factores que determinarán al postor

ganador dependerá de la experiencia, plana profesional requerida y bienes aportados par la
realización del proyecto.

Evaluación Contable
Consiste en evaluar la solvencia económica del consultor y/o ejecutor, haciendo uso del aplicativo 
de evaluación de los Ratios de Medición de Solvencia, además de la calificación de la Central de 

Riesgos de la Superintendencia de Banca y Seguros - SBS; según el proceso correspondiente.



TOPES DE CONTRATACION 2020



CONTRATACIONES PÚBLICAS MENORES A 8 UIT

• Según lo señalado en el Artículo 5 del Decreto legislativo Nº 1341, Decreto
Legislativo que modifica la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado
señala que las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8)
Unidades Impositivas Tributarias (UIT 2020 S/ 4,300), vigentes al momento de la
transacción, están sujetas a supervisión del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE), por tratarse de supuestos excluidos del ámbito
de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado.

• En ese sentido, corresponde a cada entidad establecer el método para la
adquisición de bienes y servicios de montos iguales o inferiores a este valor, bajo
sus propias reglas y condiciones, siempre sujeto a fiscalización por parte del
OSCE.



ADAPTACIÓN DE PROCESOS POR COVID-19

FECHA DISPOSITIVO ASUNTO PRINCIPALES ASPECTOS

14/05/2020 Resolución 
Directoral Nº
006-2020-
EF/54.01

Disponen reinicio de plazos de 
procedimientos en materia de 
adquisiciones

• Se dispone el reinicio de los plazos de los procedimientos suspendidos en los artículos 1 y 2 de la Res. Dir. Nº 
001-2020-EF-54.01.

14/05/2020 Decreto 
Supremo Nº
103-2020-EF

Decreto Supremo que establece 
disposiciones reglamentarias para 
la tramitación de los 
procedimientos de selección que 
se reinicien en el marco el TUO de 
la Ley Nº 30225

• Se establece disposiciones reglamentarias par la tramitación de las contrataciones de bienes, servicios y obras 
que las entidades públicas reinicien en el marco del TUO de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, considerando el plazo de reanudación de actividades económicas dispuesto por el D. S. Nº 080-2020-
PCM.

• Es de aplicación obligatoria a las entidades públicas que realicen contrataciones en el marco del TUO de la Ley 
Nº 30225 y su Reglamento.

• Para los procedimientos de selección en trámite, y para los que se van a convocar, las entidades públicas 
deben adecuar sus requerimientos, de corresponder, a los protocolos sanitarios y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes.

30/06/2020 Decreto 
Supremo Nº
168-2020-EF

Establecen disposiciones en 
materia de contrataciones 
públicas para facilitar la 
reactivación de contratos de 
bienes y servicios y modifican el 
Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado

• Priorización de los procesos de homologación: Se aprobarán las Fichas de Homologación que cuentan con 
opinión favorable de la Central de Compras Públicas. 

• Perú Compras, junto al Ministerio de la Producción, identificará a los sectores productivos que cuentan con 
mayor oferta de las micro y pequeñas empresas, con la finalidad de comunicar el hallazgo a los Ministerios 
competentes.

• Implementación de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco: La central de compras deberá implementar 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco que incluyan los bienes y/o servicios ofrecidos por las micro y 
pequeñas empresas de los sectores productivos con mayor oferta, ya identificados.



Contacto

Sede Lima: Av. Emilio Cavenecia 389, Of. 601, San 
Isidro, Lima
Teléfono: +051 01 7692076| Celular: +51 999 488 474

www.luma.com.pe

Página web: www.camaradelpacifico.org

http://www.paginadel/
https://twitter.com/luma_cg
https://twitter.com/luma_cg
https://www.linkedin.com/company/16174616
https://www.linkedin.com/company/16174616
https://www.facebook.com/lumaconsultingroup/
https://www.facebook.com/lumaconsultingroup/


Ronda de 
Preguntas











¿Que incluye la misión virtual?

• Preparación y capacitación antes de la misión principales 

aspectos para hacer negocios con el país de interés.

• Investigación, planificación y coordinación de la agenda de 

negocios con empresas de su interés. Cada agenda cuenta con 

un mínimo de 6 a 8 reuniones de trabajo, donde se incluyen 

todos los datos de contacto, al igual que la fecha y hora de la 

cita.

• Información del Sector.

• Acompañamiento por parte de personal de la Cámara. 



Beneficios

• Contactar nuevos clientes.

• Explorar el mercado de interés.

• Analizar la dinámica del mercado de interés.

• Identificar, iniciar y desarrollar oportunidades 

empresariales.



Proceso de Inscripción

Inversión

Hasta el 16 de Octubre

$ 1´990.000 COP

USD 585

Hasta el 23 de Octubre

$ 2´380.000 COP

USD 702

1. Llenar formato de inscripción y evaluación previo (el formato 

lo encontrará aquí)

2. Ser una empresa legal constituida

3. Tener un producto o servicio innovador en el mercado



AFILIATE



Carrera 13 No. 73 - 34 OFC 601 

Bogotá, Colombia

CARLOS ENRIQUE OLAYA
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carlos@camaradelpacifico.org

CORREO ELECTRONICO

(57) 300 6634569

CELULAR


